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RESUMEN 

Objetivo: El estudio tuvo como finalidad determinar la influencia de la celeridad procesal en 

los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, 2025, evaluando cómo la rapidez en 

la tramitación impacta en la efectividad de las resoluciones judiciales y en la protección del 

interés superior del menor. Método: Adoptó un enfoque cuantitativo, de tipo aplicado y nivel 

explicativo. Se utilizó un diseño no experimental de corte transversal. La población estuvo 

conformada por 42 especialistas en derecho civil de Lima Metropolitana, determinada 

mediante muestreo censal. Para la recolección de datos se emplearon cuestionarios 

estructurados, validados por juicio de expertos, y los resultados fueron analizados mediante 

estadística descriptiva e inferencial, incluyendo pruebas de contraste de hipótesis y cálculo del 

pseudo R-cuadrado de Nagelkerke. Resultados: Los hallazgos evidenciaron que el 43 % de los 

especialistas considera que los plazos de los juicios de pensión alimenticia no son razonables. 

Asimismo, el 67 % señaló que las resoluciones judiciales no garantizan pagos oportunos, 

mientras que el 50 % consideró que las decisiones reflejan preocupación por el bienestar 

integral del menor. La contrastación de hipótesis confirmó que la celeridad procesal influye 

significativamente en la efectividad de las resoluciones y la protección del interés superior del 

menor, mostrando Nagelkerke superior al 0,73 en todas las dimensiones. Conclusiones: La 

celeridad procesal se constituye en un factor determinante para garantizar la efectividad de los 

juicios de pensión alimenticia, proteger los derechos de los menores y mejorar la satisfacción 

de los usuarios judiciales.  

Palabras clave: Celeridad procesal, pensión alimenticia, efectividad judicial.  
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ABSTRACT 

Objective: This study aimed to determine the influence of procedural efficiency in child 

support cases before the Lima Superior Court in 2025, evaluating how the speed of processing 

impacts the effectiveness of judicial decisions and the protection of the child's best interests. 

Method: A quantitative, applied, and explanatory approach was adopted. A non-experimental, 

cross-sectional design was used. The population consisted of 42 civil law specialists from 

Metropolitan Lima, selected through census sampling. Data was collected using structured 

questionnaires, validated by expert review, and the results were analyzed using descriptive and 

inferential statistics, including hypothesis testing and calculation of Nagelkerke's pseudo-R-

squared. Results: The findings showed that 43% of the specialists consider the timeframes for 

child support cases unreasonable. Likewise, 67% indicated that court rulings do not guarantee 

timely payments, while 50% considered that the decisions reflect concern for the child's overall 

well-being. Hypothesis testing confirmed that procedural efficiency significantly influences 

the effectiveness of rulings and the protection of the child's best interests, with the Nagelkerke 

index exceeding 0.73 in all dimensions. Conclusions: Procedural efficiency is a determining 

factor in ensuring the effectiveness of child support proceedings, protecting children's rights, 

and improving the satisfaction of court users. 

Keywords: Procedural efficiency, child support, judicial effectiveness. 
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I INTRODUCCIÓN 

El derecho a la pensión alimenticia constituye uno de los pilares fundamentales de la 

protección de los menores y personas vulnerables dentro del marco jurídico peruano, 

garantizando la satisfacción de sus necesidades básicas y promoviendo su desarrollo integral.  

En cuanto al contexto anteriormente descrito, los juicios de pensión alimenticia se 

convierten en un instrumento jurídico, de vital importancia, para lograr que los obligados 

cumplan exitosamente en responsabilidades familiares, siendo un agente activo para la 

protección eficiente del menor.  

A pesar de esto, se ven en incumplimiento la eficiencia y rapidez con que se llevan 

adelante los juicios, lo que se convierte en factor decisivo para efectuar exitosamente derechos 

de los alimentistas, por lo tanto, la celeridad procesal es un principio esencial del procedimiento 

y un principio que impacta directamente a la eficacia judicial y satisfacción del usuario en 

sistema judicial. 

La celeridad procesal ha sido objeto de estudio y preocupación a nivel mundial. Los 

países han implementado mecanismos para acelerar los procesos judiciales relacionados con la 

pensión alimenticia ya que la lentitud en la impartición de justicia repercute en consecuencias 

negativas para los menores y para los padres responsables. Por ejemplo, en Turquía, se ha 

identificado diferentes tipos de alimento temporal, alimento de asistencia y alimento de 

pobreza, cada uno con sus características especiales.  

El marco de celeridad procesal procura que los menores no sufran la mora en la 

recepción de los recursos monetarios de sus derechos económicos.  

Asimismo, recientes trabajos en Paraguay indican que, a pesar de su existencia, los 

procedimientos judiciales relacionados con la exigencia de alimentos son extensos.  
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Por lo tanto, se resienten y no se cristaliza la eficacia de las medidas adoptadas, y, por 

ende, el bienestar del menor. Por lo tanto, se puede observar la necesidad de indagar cómo la 

celeridad procesal impacta en la garantía de los derechos alimentarios. 

A nivel nacional, el sistema judicial peruano ha incentivado la reforma hacia la 

virtualización de los procesos y la simplificación de trámites judiciales principalmente con la 

Ley 31464 por la cual se impulsa la digitalización de los procedimientos judiciales.  

Con ello se busca que el desempeño de los procesos de pensión de alimentos se realice 

de manera más ágil, con lo cual se reducen las demoras que, al final del día, se visualizan en 

un sesgo en la percepción de imparcialidad y en la satisfacción de los usuarios judiciales.  

Sin embargo, investigaciones que he analizado reflejan que se mantienen obstáculos 

sustanciales, como la congestión judicial, los límites tecnológicos y la falta de seriedad de las 

partes, que socavan la celeridad del cumplimiento y, por consiguiente, la eficacia de las 

decisiones rendidas.  

La falta de cumplimiento de la resolución a tiempo puede desencadenar la demora en 

la entrega de alimentos, la desprotección de los menores o la falta de confianza en el ciudadano 

de la administración de justicia. 

Por otro lado, estudiar la celeridad procesal es relevante en la medida en que el principio 

no se limita a una implicancia técnica; es también social y humanitario.  

La lentitud de procesamiento de juicios de pensión alimenticia tiene graves 

repercusiones para el desarrollo integral de los menores, ya que dilatar los plazos para el pago 

de la obligación puede afectar su educación, su salud y su bienestar en general.  

Además, la percepción de lentitud en la administración de justicia lleva a la 

insatisfacción de los usuarios y genera desconfianza en el ejercicio de la justicia.  

De esta manera, al indagar sobre la correlación entre la celeridad procesal y la 

efectividad de las resoluciones judiciales, es posible identificar los factores que necesitan ajuste 
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y plantear medidas que faciliten un acceso más equitativo, rápido y efectivo al derecho a la 

alimentación. 

El presente estudio tiene como objetivo general determinar la influencia de la celeridad 

procesal en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025.  

Para ello se toman dimensiones como la duración del proceso judicial, la eficiencia en 

la gestión procesal, y la actuación oportuna de las partes procesales.  

También se releven indicadores vinculados con la efectividad de las resoluciones 

judiciales, la protección del interés superior del menor y la satisfacción de los usuarios 

judiciales, lo que posibilita una interpretación global de cómo incide la celeridad en la 

administración de justicia en los resultados de los procesos por alimentos.  

El enfoque cuantitativo aplicado a este estudio permite medir de forma objetiva las 

variables y analizar con precisión su relación entre sí.  

Con respecto a lo anterior, se aplica a través de cuestionarios estructurados a expertos 

en el derecho civil, con el propósito de obtener evidencia empírica de la percepción acerca del 

tiempo que se tarda en los procesos judiciales y su influencia en la efectividad de las 

resoluciones.  

Los datos obtenidos son llevados a cabo por métodos de estadística descriptiva, los 

cuales pretenden contrastar hipótesis, establecer patrones y estimar la medida de la variable 

celeridad procesal en la probabilidad de juicios sobre pensión alimenticia. Esto significa una 

visión de apoyo a la consideración de aplicar y modificar los juicios y procedimientos judiciales 

actuales.  

La investigación permitirá fortalecer el sistema judicial en materia de procesos 

alimentarios, además aporta insumos válidos para mejorar la administración de justicia, el 

respeto del menor y la percepción de justicia por parte de la ciudadanía.  
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Por lo tanto, el presente trabajo final de tesis pretende no solo aportar al conocimiento 

académico y científico, sino también generar aportes que ayuden a crear un sistema judicial 

más rápido y equitativo, garantizando que los derechos de la niñez y adolescencia sean 

cumplidos de forma expedita y eficaz. 

1.1 Planteamiento del problema  

La celeridad procesal es un principio fundamental del derecho de acceso a la función 

jurisdiccional y derecho al debido proceso (Pachacama y Fuentes, 2023).  

A nivel mundial, muchos sistemas judiciales luchan por conseguir que se resuelvan los 

asuntos de pensión alimenticia en un plazo razonable, lo que pone en peligro la protección 

integral del niño.  

De conformidad con Villalvilla al. (2024), los procedimientos alimentarios pueden 

durar más de seis meses en España, generando un impacto económico y emocional en los 

beneficiarios 

De manera similar en México, la Suprema Corte de Justicia ha subrayado la necesidad 

de acciones como la implementación de juzgados especializados en materia familiar para 

prevenir retrasos indebidos y obtener resultados rápidos (Bueno et al., 2025).  

De igual modo, en Chile, el Poder Judicial reportó que el 40 % de los procesos de 

alimentos presenta demoras superiores a los plazos previstos, a pesar de las reformas procesales 

orientadas a fortalecer la oralidad y la digitalización (Vargas y Pèrez, 2021).  

La Constitución de la República del Paraguay, junto con los tratados internacionales, 

establece que el Estado debe garantizar el interés superior del niño, asegurando su derecho a la 

supervivencia y desarrollo. Por ello, los procedimientos judiciales relacionados con la fijación 

de alimentos deben ejecutarse mediante trámites sumarios que faciliten y efectivicen el acceso 

a este derecho (Romero, 2022).  
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De manera similar, en Ecuador se ha priorizado la atención a los casos de 

incumplimiento en el pago de alimentos, asegurando que los menores afectados puedan acceder 

a todas las medidas de protección y acciones legales necesarias para salvaguardar sus derechos 

frente a la ausencia o negligencia del progenitor obligado, con el objetivo de garantizar que los 

menores reciban los recursos alimentarios esenciales para su bienestar físico y psico-biológico, 

el Estado ecuatoriano asume la protección de los hijos alimentistas cuando los padres 

responsables no cumplen con su obligación o se encuentran inubicables, priorizando siempre 

el principio del interés superior del niño.  

En el contexto colombiano, la inasistencia alimentaria representa aproximadamente el 

7 % de las audiencias judiciales y se sitúa como el quinto delito más frecuente, generando una 

congestión significativa en el sistema judicial, comparable únicamente con homicidios, 

separándose por alrededor de seiscientas audiencias.  

Además, en los últimos siete años, este delito ha mostrado un crecimiento exponencial, 

multiplicándose ocho veces, lo que evidencia un incremento preocupante de casos en los que 

los menores no reciben los alimentos que le corresponden debido al incumplimiento de los 

padres, tutores o responsables legales (Betancur et al., 2019). 

En este sentido, en el contexto latinoamericano, las demoras procesales en los juicios 

de alimentos suponen una lesión al interés superior del niño que estableció la Convención sobre 

los Derechos del Niño en 1989 (Villalobos, 2023). 

Además de posibilitar la falta de cumplimiento de las obligaciones alimentarias, la 

lentitud judicial vulnera otros derechos fundamentales que pretenden garantizar el mínimo 

bienestar del infante.  

Ello refleja la necesidad de consolidar sistemas procesales más ágiles, que prioricen la 

inmediatez y la ejecución efectiva de las resoluciones (Flores et al., 2025).  
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A nivel nacional, la situación no es diferente. En el Perú, los procesos de pensión 

alimenticia enfrentan severas limitaciones en términos de celeridad y eficiencia (Gaspar y 

Fernández, 2021).  

En los distritos judiciales de Lima, incluyendo Lima Centro, Áncash, La Libertad y 

Ayacucho, se registran elevados números de juicios de alimentos aún pendientes de resolución. 

La principal causa de esta demora es la dilación en los procesos judiciales, provocada 

en gran parte por la ausencia de los padres demandados, quienes actúan de manera rebelde o 

buscan eludir el procedimiento, incluso modificando su domicilio registrado en documentos 

oficiales y en el registro nacional de identificación y estado civil (RENIEC), con el fin de evitar 

la responsabilidad legal del pago de alimentos.  

Esta situación genera que los hijos alimentistas no reciban oportunamente los recursos 

que les corresponden, lo que vulnera sus derechos fundamentales y transgrede el principio del 

interés superior del niño (Rojas, 2020). 

En la Corte de Lima específicamente, la carga de trabajo en asuntos familiares se ha 

incrementado de manera sostenida en los últimos años, provocando la reprogramación 

constante de audiencias y el retraso en la ejecución de sentencias en materia de alimentos.  

Se trata de condiciones que extienden los efectos de la judicialización indebida y 

afectan a la persona alimentista, dado que no existen medidas de control de plazos, poca 

coordinación entre las instituciones competentes y déficit de agentes públicos para asistirlos. 

De este modo la presente problemática tiene gran impacto social, debido a la dilación 

en las gestiones de los procesos de alimentos se encuentran implicado el derecho a una vida 

digna de los menores de edad.  
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1.2 Descripción del problema  

En la Corte de Lima, la dificultad más sobresaliente en los juicios de pensión 

alimenticia es la falta de celeridad procesal, dado que hay dilaciones injustificadas y que los 

trámites judiciales tardan mucho en afectar la ejecutividad de las resoluciones de los jueces. 

Esta demás está decir que la duración del procedimiento judicial se extiende en muchos 

casos más allá de los límites sensatos requeridos por la ley debido a la carga de trabajo excesiva, 

la reprogramación constante de las audiencias en base a la superposición de plazos y la baja 

informatización de los sistemas (Mamani, 2023).  

En este sentido, se refleja una carnada gestión que obstruye la sincronización de entrega 

de alimentos a destinatario, lo cual vulnera en forma directa el principio de interés superior del 

niño y el derecho a un plazo razonable para un proceso breve (Pérez, 2024). 

La competencia no se refiere a la capacidad del tribunal sino a la poca actividad y la 

baja rendimiento de la gestión bordeada por la careta de recursos humanos deliberados, escasez 

de sistema en todos los procesos y una supervisión administrativa no lo suficientemente fuerte 

(Calderón, 2025). 

Aun con las disposiciones que invitan a simplificar actos procesales, el retraso afecta la 

reputación institucional del poder judicial  (Peña, 2024). 

Además, la oportuna actuación de las partes procesales también juega un factor. Los 

litigantes y, a veces, los abogados contribuyen en gran medida a la dilación debido a su 

cumplimiento no sistemático con reiteradas solicitudes, la negativa expresada periódicamente 

a participar en audiencias o el uso de manera oportuna de recursos impugnativos.  

Todas estas circunstancias alargan el proceso de alimentos durante un período de 

tiempo que puede durar meses o, en casos extremos, años.  
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La eficacia de las resoluciones judiciales también es cuestionable, ya que la mayoría de 

las decisiones no se cumplen de inmediato. Como resultado, el alimentista no recibe ayuda 

financiera para la manutención y la educación resulta atemporal (Gutiérrez, 2025).  

De igual manera, la protección del interés superior del menor se afecta con la demora 

procesal, ya que cada día de retraso se traduce en un perjuicio efectivo en el desarrollo físico, 

afectivo y emocional (Viera y Tello, 2025). 

Esta contrariedad conculca los derechos fundamentales del niño reconocidos en la Carta 

Magna y en los convenios internacionales (Tomanguillo y Rojas, 2025).  

Por último, la carga y la lucidez del usuario judicial arrojan índices bajos, ya que se 

considera al procedimiento moroso, tedioso y complejo, con lo que se erige la desafección 

comunitaria al sistema de justicia de familia (Medina et al., 2021).  

Diagnóstico del problema 

El diagnóstico apunta a que la desigualdad en la falta de celeridad procesal en los juicios 

de pensión alimenticia deriva de factores estructurales y operativos. Los más críticos se 

relacionan con la sobrecarga de expedientes, la carencia de personal de apoyo, la capacitación 

deficiente de los operadores judiciales y la escasa utilización de tecnologías procesales.  

En el caso de la Corte de Lima, el aumento exponencial de expedientes vinculados a 

los asuntos de familia ha superado a la capacidad institucional y ha llevado a un colapso 

funcional que afecta la celeridad de decisión.  

Por otra parte, la falta de coordinación entre jueces, partes y administraciones también 

contribuye a una mayor lentitud. 

Consecuencias si persiste el problema 

De continuar esta problemática, se seguirá vulnerando el derecho a la tutela judicial 

efectiva y aumentará la desigualdad en el acceso a la justicia familiar.  
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El retraso en la entrega de alimentos generará un perjuicio grave a la nutrición, 

educación y bienestar del pequeño, aumentando la pobreza infantil y la dependencia 

económica.  

Por otro lado, la falta de confianza en el sistema generaría un aumento de los conflictos 

extrajudiciales o la falta extraordinaria de cumplimiento de la obligación alimentaria.  

A nivel institucional, la ineficiencia y lentitud afectarían la imagen del Poder Judicial, 

debilitando su legitimidad y el principio de justicia pronta y cumplida. 

Control del pronóstico 

Por consiguiente, constituye una necesidad ineludible el fortalecimiento de la gestión 

procesal a través de estrategias de modernización tecnológica y control de plazos.  

Por ejemplo, la implementación de audiencias virtuales, notificaciones electrónicas y 

mecanismos de seguimiento en línea permitirían disminuir la duración de los procesos de 

manera sustancial. 

Asimismo, la formación constante en gestión del tiempo y oralidad procesal a jueces y 

auxiliares judiciales contribuirá a mejorar la eficiencia institucional.  

Del mismo modo, se deberá promover la actuación responsable de las partes, mediante 

la imposición de sanciones por malas conductas y acciones de conciliación obligatoria.  

Por último, se requerirá asegurar la efectiva ejecución de las sentencias judiciales, para 

lo cual el derecho alimentario se utilizará como herramienta para hacer valer el principio de 

celeridad procesal, el interés superior del niño y la niña y la credibilidad del ciudadano en la 

justicia. 

1.3 Formulación del problema  

1.3.1. Problema general  

¿De qué manera la celeridad procesal influye en los juicios de pensión alimenticia ante 

la Corte de Lima, año 2025?  



20 

 

1.3.2 Problemas específicos 

• ¿De qué manera la celeridad procesal influye en la efectividad de las resoluciones 

judiciales en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025? 

• ¿De qué manera la celeridad procesal influye en la protección del interés superior del 

menor en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025? 

• ¿Cómo influye la celeridad procesal en la protección del interés superior del menor en 

los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025? 

1.4 Antecedentes 

1.4.1 Internacionales 

Rivera y García (2025) analizan la aplicabilidad de la suspensión automática de la 

pensión alimenticia, así como los mecanismos actuales que regulan su implementación, con el 

fin de evitar pagos indebidos a personas mayores de edad que no estudian. Además, evaluaron 

la viabilidad de integrar un procedimiento automatizado dentro del sistema judicial 

ecuatoriano, asegurando la protección de los derechos tanto del alimentante como del obligado, 

con excepción de casos especiales previstos por la legislación.  

En Turquía, Uyumaz (2023) identifica cuatro tipos de pensión alimenticia: de pobreza, 

de asistencia, temporal y de manutención general, destacando que las pensiones temporales 

buscan proteger al cónyuge e hijos durante el proceso judicial, mientras que la pensión 

asistencial refuerza la solidaridad familiar. Se evidencian problemas de recaudación y retrasos, 

así como una limitada utilización de la pensión asistencial.  

Morales (2023) enfatiza la importancia de mecanismos legales que aseguren el interés 

superior del niño, permitiendo anticipar la asignación de alimentos y extender demandas a 

familiares cercanos de los obligados. Fursa et al. (2022) destacan la complejidad de equilibrar 

la voluntad del niño y la de los adultos, recomendando que los jueces consideren integralmente 

los intereses de la familia y del menor para garantizar su desarrollo adecuado.  
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Mendzhul (2022) resalta que el interés superior del niño es un principio fundamental, 

especialmente relevante en situaciones de conflicto, y debe guiar todas las decisiones legales y 

familiares. Romero (2022) advierte que, en Paraguay, los procedimientos de fijación de 

alimentos aún son extensos y complicados, recomendando un trámite sumario con plazos 

claros, unificación de procesos y provisión rápida de informes para asegurar el derecho efectivo 

a los alimentos. 

1.4.2 Nacionales 

Alderete et al. (2025), concluyó que la ley 31464 en Perú que ha impulsado la 

virtualización de los procesos judiciales tiene tanto riesgos como oportunidades asociadas. Por 

un lado, si bien el sistema pueda beneficiar a muchas partes, mejorando la eficiencia y la 

accesibilidad, la faltan tecnológica puede provocar retos significativos y la falta de una 

perspectiva equity-smart, aumentando desigualdades en grupos vulnerables. Por otro lado, las 

nuevas potestades judiciales que le otorga la ley 31464 en Perú a los jueces también tiene 

riesgos inherentes para la judicatura imparcial, y sería crucial monitorear de cerca los efectos 

que ha tenido esta ley en la práctica, y estar listos a hacer cambios si se va a ver un desequilibrio 

serio en la práctica. Sin embargo, para equipar a los jueces y profesionales del derecho con la 

capacidad de juzgar correctamente en un entorno virtual acelerado por la Ley 31464 en Perú, 

estos desafíos asociados tendrán que ser abordados por todos los sistemas judiciales. 

Dextre (2025) evidencia que las medidas cautelares y la tutela jurisdiccional efectiva 

tienen un impacto significativo en la eficiencia del sistema judicial, influyendo en la 

calificación de demandas, la elaboración de cédulas de notificación, la coordinación de 

alimentos y la celebración de audiencias únicas. Estos elementos son determinantes para 

garantizar rapidez y calidad en los procesos de pensión alimenticia. 

Por su parte, Pimentel (2023) subraya la necesidad de implementar mecanismos de 

control y fiscalización sobre la gestión de las pensiones alimentarias, con el objetivo de 
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asegurar la correcta utilización de los recursos destinados a los menores, fortalecer la confianza 

de los alimentantes y garantizar que los fondos cumplan efectivamente su propósito. Asimismo, 

tratándose de alimentos de niñas, niños y adolescentes, esta necesidad es imperiosa en atención 

al interés superior del niño, siendo preciso también para garantizar su derecho al integral 

desarrollo y la autonomía progresiva; ya que estos principios se vulneran en los casos en que 

quienes administran las pensiones alimenticias las destinan a atender otros gastos y en favor de 

intereses distintos a los de los menores de edad. Ademas, el monto de las pensiones alimentarias 

es patrimonio de los alimentistas y así debería ser tratado, de tal forma que, así como se exige 

la rendición de cuentas periódica a quienes administran los bienes propios de niñas, niños y 

adolescentes, sean estos sus tutores o sus progenitores; así mismo se debería admitir la 

posibilidad de que quienes gestionan la pensión, rindan cuentas sobre la administración de estos 

montos y que se fiscalice su uso.  

Aija (2022) destaca que, para que proceda la demanda de prorrateo de la pensión de 

alimentos, el demandante debe demostrar que sus obligaciones alimentarias consumen más del 

60 % de sus ingresos, lo que compromete su subsistencia, y verificar que no se vulnera el 

derecho del hijo menor. 

Huamán (2022) resalta la importancia de formalizar legalmente la simplificación 

procesal y la virtualización en la normativa adjetiva, asegurando la legalidad y eficiencia en 

los procesos de pensión alimenticia, evidenciando su utilidad práctica en la agilización de 

dichos procedimientos. 

Palomino (2022) concluye que el sistema judicial actual presenta deficiencias y 

limitaciones que impiden un procedimiento adecuado, afectando el principio del interés 

superior del menor; por ello, recomienda una renovación que garantice funcionalidad y 

respaldo legal efectivo en la resolución de conflictos alimentarios. 
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Chávez (2021) señala que los magistrados deben considerar un aumento progresivo de 

la pensión alimenticia conforme a la canasta familiar vigente, permitiendo al juez fijar 

incrementos según las necesidades del menor y las posibilidades económicas del obligado, 

asegurando la protección integral de los alimentistas. 

1.5 Justificación de la investigación  

1.5.1 Justificación práctica  

La presente investigación tiene justificación práctica en la medida que aporte evidencias 

para la mejora de la gestión judicial en procesos de pensión alimenticia, fortalezca la eficiencia 

procesal y garantice el interés superior del niño.  

Su aplicación práctica se traduce en mejorar tiempos, en aumentar la efectividad de la 

sentencia y en el empoderamiento del usuario judicial al contribuir a una justicia más expedita, 

equitativa y con urgencia hacia las realidades de cientos de miles de familias peruanas afectadas 

por la vulnerabilidad socioeconómica. 

1.5.2 Justificación metodológica 

Cuanto a la metodología, la presente investigación se enmarca en un enfoque 

cuantitativo dado que esta se centra en medir y analizar de forma numérica la relación entre la 

celeridad procesal y el desarrollo de los juicios de pensión alimenticia.  

De igual forma, la metodología utilizada corresponde a la investigación aplicada, es 

decir, aquella que está destinada a proponer soluciones prácticas que permitan mejorar el 

servicio judicial en los procesos de carácter alimentario.  

Asimismo, el nivel de la investigación corresponde al explicativo debido a que la misma 

busca identificar y explicar cuál es la influencia de la celeridad procesal en la eficacia de las 

sentencias de la Corte de Lima. 

Se recopilarán datos mediante cuestionario estructurado, el cual será elaborado con base 

en los indicadores definidos para cada variable.  
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Los cuestionarios serán sometidos a una validación con juicio de expertos en Derecho 

Civil, lo cual permitirá garantizar que los ítems son pertinentes y coherentes al objetivo 

propuesto.  

Igualmente, la fiabilidad del cuestionario será medida mediante el coeficiente Alfa de 

Cronbach, con lo cual será posible garantizar la consistencia interna de las respuestas. 

1.5.3 Justificación teórica  

Desde esta perspectiva en cuanto a la Teoría del Debido Proceso, es la garantía de un 

procedimiento justo y equitativo para las partes interesadas.  

Teoría de la Eficiencia Procesal: considera que existe un deber para los órganos 

jurisdiccionales de tener que decidir en plazo y sin retraso injustificado empero no expone cuál 

es el caso.  

Es decir, la función de lo relativo al derecho a la tutela judicial efectiva, que establece 

que toda persona tiene el derecho a un proceso definido, pero que le da la razón, es la base de 

la justicia rápida. 

La Teoría de la Protección Integral del Niño y la Teoría del Interés Superior del Niño 

establecen de manera categórica que es obligación del Estado, y por lo tanto de los padres, el 

velar siempre por este.  

Por último, la Teoría de la Responsabilidad Parental demuestra la obligación de los 

progenitores a alimentar, conservar y educar a sus hijos.  

Lo anterior refuerza la certeza de que el Poder Judicial debe asegurarse de que estos 

procedimientos sean eficaces en términos de velar por el pago de pensiones alimenticias. 

1.5.4 Justificación social 

Radica en el fortalecimiento de la justicia de familia y la defensa de los derechos de los 

menores.  
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La evaluación de la eficacia en la ejecución de las pensiones alimenticias muestra que 

hay falencias en los juicios coyunturas: todo ello, permite fomentar políticas que den más 

posibilidades de más y mejor respuesta, en igualdad de condiciones.  

A lo largo y aprueba una mayor responsabilidad parental y menos vulnerabilidad a la 

niñez, genera una sociedad más justa y preocupada por la familia y la equidad social. 

1.5.5 Importancia de la investigación  

La principal importancia de la investigación radica en su correlación con los Los 

Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), incluidos el ODS 1, el ODS 5 y el ODS 16.  

La efectividad de la pensión alimenticia se estudia en términos de la erradicación de la 

pobreza infantil, la equidad entre los padres y el fortalecimiento de la justicia familiar.  

Además, mi trabajo es relevante para promover una judicatura más eficiente, 

transparente y orientada a proteger el interés superior del niño y el desarrollo sostenible. 

1.6 Limitaciones de la investigación 

Las principales limitaciones de esta investigación son la imposibilidad de medir 

directamente el alcance de la celeridad procesal en los juicios de alimentos, como los tiempos 

procesales pueden variar significativamente en función de la carga laboral de cada juzgado y 

dependen de la propia naturaleza del expediente.  

Además, nos destaca la insuficiencia de información estadística actualizada sobre la 

duración de las sentencias judiciales en un asunto sobre alimentos y su cumplimiento, lo que 

restringe la posibilidad de juzgar a nivel nacional y efectuar comparaciones a escala mundial. 

Por último, la percepción subjetiva de los especialistas y el agente encuestado puede 

influir en la evaluación de la efectividad del procedimiento y en la interpretación de los logros 

recientes. 
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1.7 Objetivos de la investigación 

1.7.1 Objetivo general 

Determinar la influencia de la celeridad procesal en los juicios de pensión alimenticia 

ante la Corte de Lima, año 2025.  

1.7.2 Objetivos específicos  

• Establecer la influencia de la celeridad procesal en la efectividad de las resoluciones 

judiciales en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025.  

• Determinar la influencia de la celeridad procesal en la protección del interés superior 

del menor en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025.  

• Establecer la influencia de la celeridad procesal en la protección del interés superior del 

menor en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

1.8 Hipótesis  

1.8.1 Hipótesis general 

La celeridad procesal influye significativamente en los juicios de pensión alimenticia 

ante la Corte de Lima, año 2025.  

1.8.2 Hipótesis especificas 

• La celeridad procesal influye significativamente en la efectividad de las resoluciones 

judiciales en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

• La celeridad procesal influye significativamente en la protección del interés superior 

del menor en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

• La celeridad procesal influye significativamente en la protección del interés superior 

del menor en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 
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II MARCO TEÓRICO 

2.1 Marco conceptual  

2.1.1 Teorías generales sobre la variable independiente. Celeridad procesal  

2.1.1.1 Teoría del debido proceso. Afirma que el debido proceso no es solo 

formalismo procesal, sino justicia en un tiempo razonable.  

Así, la celeridad procesal es concreción del derecho a un proceso justo, dado que el 

acceso a la justicia debe ser reales y sin retardación.  

La tardanza en la resolución afecta la confiabilidad del sistema y prácticamente la 

vulneración de derechos.  

En lo que respecta al juicio sobre los alimentos, la celeridad no responde a un principio 

de eficiencia, sino a un deber de ética del Estado, dirigido a proteger los derechos de los 

menores y garantizar la tutela judicial efectiva (Bobbio, 1989).  

2.1.1.2 Teoría de la eficiencia procesal. Establece que la justicia debe ser accesible, 

rápida y económica. La eficiencia procesal, en cambio, se refiere a la celeridad, que se describe 

como la capacidad del sistema judicial para resolver controversias sin una demora injustificada. 

Todo esto se lleva a cabo desde el compromiso de no hacer mella en los derechos 

durante la tramitación del proceso de alimentos.  

En consecuencia, no existe lentitud judicial que suponga una negativa de la subvención. 

Por consiguiente, para cumplir el objetivo social de la teoría, en los procesos de alimentos, es 

esencial garantizar una tramitación rápida mediante mecanismos eficientes, jueces 

especializados, y sistemas tecnológicos capaz de lograr decisiones oportunas para el beneficio 

de las personas beneficiarias (Cappelletti, 1979).  

2.1.1.3 Teoría del derecho a la tutela judicial efectiva. Implica que el estado de 

derecho permita que cualquier persona acuda a un juzgado que tenga competencia para obtener 

una resolución en un tiempo razonable.  
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Por lo tanto, este derecho se ve reforzado por un componente importante, la celeridad 

procesal, ya que la tardanza en recibir justicia equivale a su denegación directa.  

En la corte del juicio de pensión alimenticia, en la que la subsistencia de los menores 

falta sacrificios, la justicia tarde es tiempo en vano.  

Entonces, la teoría en cuestión apoya el enfoque de optimizar el procedimiento judicial 

y reducir el formalismo, fortaleciendo la justificación oportuna del sistema judicial destinatario 

(Ferrajoli, 2001).  

2.1.2 Celeridad procesal 

Según Herrera et al. (2025), la celeridad procesal es el principio que bajo el respeto a 

las garantías al debido proceso impone la pronta y eficaz administración de justicia, cuyo 

enunciado permitiendo que el proceso judicial, se resuelvan en los casos previstos por la ley y 

en los plazos fijados por esta, con la finalidad de evitar dilaciones indebidas, lograr eficacia 

jurisdiccional y obtener una sentencia justa y materializada en un tiempo razonable, 

especialmente en aquellos casos en que se encuentran bajo la protección del bien de Familia y 

los derechos fundamentales, como el de carácter alimentario (Ojeda et al., 2025).  

2.1.3 Naturaleza jurídica y contenido del principio 

La celeridad procesal tiene una naturaleza jurídica constitucional y procesal, ya que se 

deriva del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso.  

Por lo tanto, no constituye una mera disposición administrativa, sino una obligación 

jurídica que vincula al Estado y a los operadores de justicia (Fuentes, 2025).  

En su contenido, significa que los procesos judiciales se realicen en plazos razonable y 

no se genere dilaciones injustificadas en perjuicio de los derechos de las partes.  

En lo que respecta a la controversia de pensión alimenticia, la celeridad procesal tiene 

un importante contenido protector, porque logra el aseguramiento del menor, en recibir a 

tiempo los medios necesarios para su vida y desarrollo integrales (Coca, 2025).  



29 

 

2.1.4 Finalidad y función dentro del proceso judicial 

Su función primordial en el ámbito de los procesos judiciales es asegurar la eficacia en 

el ejercicio del derecho sustantivo, lo que implica que las decisiones tengan eficacia en un 

tiempo adecuado.  

Por otro lado, también rinde un adecuado servicio en la generación de la fe pública, 

algo prioritario en un país con grandes niveles de indignación de sistemas base y desconfianza 

sobre la justicia como sistema (Velasco et al., 2024).  

En lo que refiere a los procesos de alimentos, la aplicación de este principio tiene una 

función social de máxima prioridad.  

Puesto que la falta de sentencias que establezcan adeudamientos o la restricción en la 

busca de medios efectivos de cobranza pueden derivar en la afectación del menor y la pérdida 

de funcional destino protector de la institución (Jarama et al., 2019).  

2.1.5 Dimensiones de la celeridad procesal 

2.1.5.1 Duración del proceso judicial. Se refiere al tiempo integro desde la 

formulación de la demanda hasta sus resoluciones en sentencias o resoluciones definitivas.  

De manera presente, tal aspecto manifiesta un signo macro de eficacia del sistema 

jurídico por cuánto, todo exceso sin motivación razonable se convierte en una violación del 

derecho a una justicia pronta, rápida y sin dilaciones.  

Por la ineficiencia en lo que a veces es césped, produce también daños materiales y 

punitivos (Valdivia, 2021). 

2.1.5.2 Eficiencia en la gestión procesal. Hace referencia a la aptitud del juzgado de 

ordenar y dirigir los recursos humanos, tecnológicos y procedimentales de forma correcta para 

conseguir la resolución justa y rápida de los conflictos.  
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Incluyen una apropiada planificación de audiencias y otros actos, la observancia de los 

plazos, la informatización y digitalización de los expedientes y la correcta coordinación y 

reparto entre los actores judiciales para evitar cargas innecesarias y retrasos (Cubas, 2025) 

2.1.5.3 Actuación oportuna de las partes procesales. Está asociada con la ejecución 

oportuna y dentro de los límites del plazo impartido de todas las acciones, escritos y 

presentaciones que las partes y su asesor deben realizar.  

Tal conducta contribuye a asegurar la continuidad del proceso y la ausencia de demora 

no justificada que pudiera bloquear una decisión pronta autorizada (López, 2024).  

2.1.6 Marco normativo de la celeridad procesal 

2.1.6.1 Constitución política del Perú: derecho a un proceso sin dilaciones 

indebidas. En su artículo 139, inciso 3, da a toda persona el derecho a un proceso sin dilaciones 

indebidas dentro de la norma fundamental de la tutela jurisdiccional efectiva.  

Este mandato impone al Estado real y evitar retrasos en juicio y resoluciones, en el 

marco del debido Proceso.  

En el caso concreto de protección alimentaria, esta mantiene una implicancia social 

importante, debido a que cualquier demora judicial pone en riesgo inmediato de sus derechos 

fundamentales a la niñez.  

Por lo tanto, la celeridad procesal se presenta como un dispositivo constitucional para 

el cumplimento del fin de justicia y garantizar la inaplicación de los derechos debido a la 

inactividad o lentitud derivada judicial (Constitución Política del Perú, 2025).  

2.1.6.2 Código procesal civil y normas complementarias. El Código Procesal Civil 

peruano consagra la celeridad en distintas disposiciones que simplifiquen los actos esenciales, 

reduzcan los niveles de formalismo y fomenten la economía.  

Tal es el caso del numeral III del Título Preliminar que menciona que el proceso debe 

desarrollarse sin dilaciones indebidas, pero con pleno respeto a las garantías de las partes.  
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Del mismo modo, las normas complementarías y auxiliares contemplan la utilización 

de los medios tecnológicos, la notificación virtual y la administración por resultados, lo cual 

garantiza una gestión eficiente de parte de los jueces y demás operadores, velando por 

decisiones rápidas y efectivas en los procesos de tinte urgente, como lo son los de alimentos 

(Código Procesal Civil, 2025).  

2.1.7 Factores que afectan la celeridad procesal 

2.1.7.1 Carga procesal y congestión judicial. Resulta ser uno de los principales 

obstáculos en la práctica de la celeridad judicial.  

En el caso de la Corte de Lima, el aumento constante del número de demandas, la 

escasez de recursos humanos y materiales da como resultado la lentitud de los expedientes. 

Aparte de que el sistema de esta manera resulta ser menos ágil en términos generales, 

también da como resultado un retraso en la emisión de sentencias.  

En lo que se refiere a la pensión de alimentos, ello implica el incumplimiento del 

derecho del menor a recibir un sustento oportuno, lo que desnaturaliza la finalidad 

proteccionista del juicio (Fuentes, 2025).  

2.1.7.2 Recursos humanos y tecnológicos en el sistema judicial. Tiende al acceso y 

capacitación del personal jurisdiccional, así como al empleo de herramientas tecnológicas 

como sostén de la labor jurisdiccional llevada a cabo.  

El atraso en la implementación de la digitalización de expedientes, la escasez de 

interoperabilidad entre juzgados y la débil formación técnica del personal administrativo, 

influyen directamente en el retardo procesal.  

En este punto, resulta efectiva la implementación de sistemas informáticos integrados 

como el expediente judicial electrónico y las audiencias virtuales (Tejada, 2025).  
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2.1.7.3 Conducta procesal de los litigantes y abogados. El incumplimiento de los 

plazos, la presentación constante de escritos reiterativos o el abuso de los recursos 

impugnatorios pueden contribuir a dilatar un proceso en la medida de lo que sea evitable.  

A este respecto, en los juicios de alimentos, el accionar procesal irresponsable puede 

conducir a posponer el acceso del menor a su derecho.  

Consecuentemente, la buena fe procesal y la deontología profesional deben definir la 

actuación de los litigantes y abogados, colaborando a la eficacia y rapidez del proceso judicial 

(Carrasco, 2024).  

2.1.8 Impacto del retardo judicial en el bienestar del menor beneficiario 

El retardo judicial en los procesos de pensión alimenticia conlleva, por tanto, graves 

consecuencias sociales y humanas.  

En la medida en que cada día de retraso en la fijación o ejecución de la pensión coincide 

con la imposibilidad de satisfacer directamente necesidades básicas del hijo, las dimensiones 

humanas, materiales y vitales de la alimentación, de la salud y de la educación, se presenta el 

requisito de la inmediatez de los procesos (Alderete et al., 2025). 

Así, la lentitud de la justicia deviene aún más lesiva, radicalizando su vulnerabilidad a 

quienes viven diariamente a partir de la resolución judicial (Velasco et al., 2024).  

2.1.9 Necesidad de medidas judiciales para agilizar los procesos de alimentos 

Ante la demora estructural de los procesos judiciales, se evidencia la necesidad de 

paliativos específicos para la pronta resolución de los casos de alimentos.  

Entre estas, sobresalen la creación de juzgados especializados, la notificación 

electrónica y la simplificación de trámites procesales.  

Así también, la capacitación permanente de jueces y servidores judiciales en materia de 

derechos del niño refuerza la aplicación del principio de celeridad.  
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Gracias a esas medidas, se puede descomprimir la carga procesal y garantizar tanto la 

efectividad del derecho a alimentos de los titulares antes citados como el ejercicio sin 

dilaciones de los recursos legales (Vega, 2025).  

2.1.10 Teorías generales sobre la variable dependiente. Juicios de Pensión Alimenticia 

2.1.10.1 Teoría de la protección integral del niño. El Estado debe proporcionar el 

bienestar material y afectivo del menor a través de los mecanismos jurídicos eficaces.  

En un juicio de pensión alimenticia, esta teoría se materializa en la forma de 

instrumento de protección social, manteniendo el derecho del menor a la vida digna.  

La demora procesal contradice este principio por privar a los niños de los recursos 

necesarios para el desarrollo.  

Por lo tanto, de acuerdo con esta teoría, procesos rápidos y orientados al superior interés 

del niño son obligatorios (García, 2008).  

2.1.10.2 Teoría del interés superior del niño. Es posible enmarcar las actuaciones 

administrativas judiciales en los procedimientos de alimentos para hacer que las decisiones 

sean oportunas, eficaces y en función de la protección de los derechos humanos básicos. 

Razonar sobre la medida se convierte en una obligación legal de los jueces frente a la 

anterior, ya que cada día de retraso de la determinación implica una afectación a la integridad 

del niño (Naciones Unidas, 1989).  

2.1.10.3 Teoría de la responsabilidad parental. Plantea la responsabilidad parental 

no solo como cuidado o crianza de los hijos, sino asume una perspectiva económica de la 

responsabilidad establecida en la obligación de manutención.  

El juicio por incumplimiento de cuota alimentaria, al fin y al cabo, no es más que un 

instrumento jurídico para hacer cumplir dicha responsabilidad en caso de que uno de los padres 

incumpla.  
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En consecuencia, el enfoque judicial en este asunto debería ser simplemente hacer 

cumplir la respuesta.  

De esa forma, la celeridad procesal se asocia con la responsabilidad parental como un 

mecanismo para garantizar que los derechos alimentarios sean efectivos y que no se le cause 

daño irreparable al niño en el desarrollo (Cillero, 2000).  

2.1.11 Pensión alimenticia 

La pensión alimenticia es una obligación legal de proporcionar los medios de 

existencia, educación, salud y desarrollo de cuerpos enteros de los hijos o personas 

dependientes (Vargas y Pèrez, 2021). 

Es una realización del principio de la solidaridad familiar y, como tal, es irrenunciable 

(Gavkhar, 2025). 

Proporciona para la satisfacción de las necesidades de alimentos, garantiza el bienestar 

físico y emocional del beneficiario a través de la intervención necesaria de la corte (García, 

2023).  

En términos legales, según Uyumaz (2023), una pensión alimenticia es una cantidad 

regular de dinero que se retiene de la persona que paga y se otorga regularmente y el tribunal 

otorga a la persona o personas mantenidas o el patrocinador y el defensor están obligados a 

pagar de acuerdo con una orden judicial.  

La pensión alimenticia basado en el principio de que la obligación de cooperar, que 

surge por razón del matrimonio, continúa incluso si el matrimonio termina. 

La pensión alimenticia implica que el obligado, mediante mandato de la autoridad 

competente, proporcione un aporte económico al alimentista para cubrir sus necesidades 

básicas, como alimentación, salud y educación.  

En la legislación peruana, el incumplimiento de este deber puede derivar en un proceso 

penal con posible pena efectiva (Aija, 2022). 
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Bozza y Guzmán (2021) destacan que la atención al desarrollo integral del niño es una 

responsabilidad compartida de ambos progenitores, quienes deben asegurar recursos 

materiales, emocionales y protección para garantizar su bienestar.  

En este sentido, el 53 % de las parejas coincide en que el pago de pensiones debe 

realizarse proporcionalmente según los ingresos de ambos padres. 

Si bien la pensión alimenticia suele considerarse únicamente en términos económicos, 

Mena y Sevilla (2022) señalan que también comprende la tenencia compartida, permitiendo el 

cuidado y convivencia con ambos progenitores.  

Este enfoque fortalece el vínculo afectivo del niño con los padres y contribuye al interés 

superior del menor, demostrando que la participación conjunta en la crianza ofrece beneficios 

superiores a la tenencia uniparental. 

2.1.12 Dimensiones sobre la pensión alimentaria  

2.1.12.1 Efectividad de las resoluciones judiciales. La efectividad de las resoluciones 

judiciales se refiere al grado en que las decisiones emitidas por el órgano jurisdiccional logran 

materializar los derechos reconocidos en el proceso.  

Justicia no solo refiere a un fallo emitido de forma justa, sino a su aplicación a tiempo 

y a la verdadera respuesta de las partes.  

En casos de pensión alimenticia, la justicia se refiere a la prontitud y firmeza con que 

al mandato judicial se asegura el acceso inmediato de los medios económicos exigidos (Liza, 

2022).  

2.1.12.2 Protección del interés superior del menor. La protección del interés superior 

del menor se convierte en un principio rector en materia de familia, que guía todas las 

decisiones judiciales hacia la integridad de un niño o adolescente.  
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Esto implica que la celeridad, eficacia y sensibilidad judicial deben priorizarse al 

momento de resolver o adoptar medidas que puedan influir en su desarrollo físico, emocional 

y social, pues no hay otro interés por encima.  

En materia de juicios de pensión alimenticia, este principio protege los derechos del 

menor de cualquier atraso o ineficiencia en el proceso (Viera y Tello, 2025).  

2.1.12.3 Satisfacción del usuario judicial. La satisfacción del usuario judicial es la 

percepción positiva que tienen las partes interesadas sobre el servicio de justicia; incluidas la 

calidad, el acceso y la oportunidad.  

Esto implícita en diversos indicadores, entre los que se encuentran el trato, la 

transparencia, la emisión y la calidad de las resoluciones emitidas.  

En este contexto, corresponde al nivel de confianza de los litigantes en la justicia para 

decidir oportunamente en su causa (Texeira et al., 2020).  

2.1.13 Elementos constitutivos del derecho alimentario 

El derecho alimentario tiene tres elementos fundamentales: alimentista, obligado y la 

relación jurídica o parentesco que los une (Coca, 2025).  

La lectura afirma que estos elementos deben hacerse de manera proporcional, como 

obligado por la obligación alimentaria, no pueden exceder la cantidad que el deudor puede 

contribuir; de la misma manera, no puede ser escaso si el alimentista depende del deudor; todo 

esto basado en el principio de la equidad familiar, que tiene como función atender las 

necesidades vitales del alimentista y cuyo fin es un sustento, educación, vivienda y también la 

salud (Pineda, 2025). 

2.1.14 Sujetos del derecho y de la obligación alimentaria 

Los sujetos del derecho alimentario son el alimentista o el titular del derecho a recibir 

los alimentos y el alimentante o el obligado legalmente a proporcionarlos.  
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Por lo general, esta relación se da en el seno de la familia, entre padres e hijos, 

cónyuges, y, en ciertos casos, abuelos y nietos o entre otros ascendientes y descendientes en 

línea recta (Baldino y Romero, 2020).  

El Estado, como garante de los intereses del menor, interviene subsidiariamente cuando 

el obligado incumple.  

En un proceso judicial sobre los alimentos, ambos sujetos asumen deberes correlativos: 

el alimentista debe demostrar la necesidad, mientras que el obligado acredita su capacidad 

económica, estableciendo así un equilibrio entre la justicia social y la responsabilidad familiar 

(Castillo, 2025).  

2.1.15 Naturaleza jurídica de la pensión alimenticia 

La pensión alimenticia posee una naturaleza jurídica dual: personal y patrimonial. Se 

origina de la relación familiar y del deber moral de asistencia, pero se traduce en una prestación 

económica exigible judicialmente.  

Su reconocimiento legal responde a un principio de orden público, pues el 

incumplimiento vulnera derechos fundamentales como la vida y el desarrollo integral del 

menor (Baldino y Romero, 2020). 

Esta doble naturaleza justifica su regulación en el ámbito civil, pero con efectos sociales 

amplios, dado que la pensión no busca generar enriquecimiento, sino asegurar la subsistencia 

digna del beneficiario dentro del marco de solidaridad familiar (Inca y Batista, 2024).  

2.1.15.1 Carácter personal y patrimonial del derecho. El derecho alimentario se 

configura como una institución de carácter personal, porque deriva de la relación jurídica entre 

sujetos unidos por lazos familiares, y a la vez, patrimonial, porque implica una obligación 

económica concreta.  

Este carácter mixto impide su transmisión o cesión a terceros, dado que su finalidad es 

proteger necesidades esenciales e individuales.  
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El aspecto patrimonial se refleja en el pago periódico que busca garantizar el sustento, 

mientras que el carácter personal radica en su vinculación directa con la dignidad humana y la 

responsabilidad parental (Silva et al., 2020).  

2.1.15.2 Principio de solidaridad familiar. El principio de solidaridad familiar 

constituye el fundamento ético y jurídico del derecho alimentario.  

Impone un deber recíproco de asistencia entre los parientes para preservar la cohesión 

y la estabilidad.  

El sujeto activo es el alimentante, y la asistencia está en la ayuda para satisfacer las 

necesidades básicas del menor o del dependiente.  

Este principio se encarna en la ley civil y la Constitución como una manifestación de 

la justicia distributiva en la familia (Uribe y Olvera, 2021).  

2.1.16 Marco normativo de la pensión alimenticia 

2.1.16.1 Artículo 4 de la Constitución. Se establece de manera explícita que tanto la 

comunidad como el Estado tienen la obligación de brindar protección especial al niño. 

Asimismo, al adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono en 

protección a éste por el derecho fundamental a los alimentos, constituido en forma de mandato 

constitucional, reconocido como una obligación de orden público y de interés social con 

significado programático con la finalidad de forzar al Estado a velar por su efectividad.  

De esta manera, la pensión alimenticia aparecerá como un derecho humano orientado 

al principio de dignidad y el deber de protección del menor, llevando al juez a la eficacia y 

oportunidad de la acción (Constitución Política del Perú, 2025).  

2.1.16.2 Código civil: artículos 472 al 487. El Código Civil peruano regula de manera 

detallada el derecho de alimentos en los artículos 472 al 487.  
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Con estos preceptos, los sujetos, los criterios de cuantificación y los mecanismos para 

la reclamación de cumplimiento de la obligación alimentaria.  

Así como las disposiciones en caso de extinguirse o modificar la medida según se 

modifiquen la exigencia o la posibilidad económica de las partes permiten la seguridad jurídica 

y la competencia del juzgador para ponderar los bienes jurídicos en juego y resolver en base a 

ello de manera justa y proporcional (Código Civil, 2025).  

2.1.16.3 Código de los niños y adolescentes y normas complementarias. Refuerza la 

protección del derecho alimentario dictando procedimientos de ejecución mucho más rápidos 

y especializados.  

Este marco normativo operacionaliza el principio del interés superior del niño, al 

disponer que toda resolución judicial debe orientarse a garantizar su bienestar integral. 

Además, fija medidas de fuerza específicas en caso de incumplimiento por parte del 

obligado decretando peticiones en venta de cosas embargadas y la inscripción en el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). 

En consecuencia, la legislación civil sustantiva ha sido fortalecida por el conjunto de 

dispositivos de garantía y ejecución de protección adecuados y sumamente rápidos (Código de 

los Niños y Adolescentes, 2024).  

2.1.16.4 Instrumentos internacionales sobre protección del menor. Distintos 

tratados internacionales reconocen el derecho a los alimentos como parte del derecho a la vida 

y al desarrollo integral del individuo.  

Destacan la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 y la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos de 1969, que disponen un deber del Estado de garantizar 

la asistencia económica necesaria para el menor.  

Estas normas internacionales tienen rango constitucional en el ordenamiento peruano, 

y, en consecuencia, imponen el deber al Estado de asegurar la existencia de un proceso 
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expeditivo y eficiente en materia de alimentos conforme a los estándares de la justicia 

internacional (Nogueira, 2017).  

2.1.17 Finalidad y función de la pensión alimenticia 

2.1.17.1 Garantía del interés superior del menor. El principio de interés superior del 

niño guía toda acción judicial relacionada con la pensión de alimentos.  

Este principio exige a los jueces diligencia en la tramitación y resolución de los 

procesos y, al mismo tiempo, la mora en la justicia afecta gravemente la salud, educación y 

simplifica del menor.  

En consecuencia, la pensión de alimentos no se reduce a una obligación meramente 

civil, sino que también se trata de una seguridad jurídica en un desarrollo integral y respeto a 

la dignidad del menor (Castillo, 2024).  

2.1.17.2 Protección integral del bienestar y desarrollo del alimentista. La función 

base del derecho a la pensión de alimentos radica en garantizar que el alimentista satisfaga sus 

necesidades mínimas: alimentación, educación, salud, vivienda y recreación.  

A su vez, asegura que el beneficiario se desarrollará física, mental y emocionalmente, 

lo que lo convierte en un instrumento para lograr una igualdad de oportunidades.  

Además, trae consigo la protección integral, lo que implica que el Estado, las familias 

y las instituciones judiciales deben colaborar para mantener y asegurar la cantidad de la paga 

de alimentos, evitando los impactos negativos del incumplimiento o la demora sistémica 

(Bermejo et al., 2023).  

2.1.18 Definición de términos básicos 

• Actuación procesal. Según Sáez (2021), se entiende como el conjunto de diligencias 

y resoluciones que cumplen los órganos jurisdiccionales y las partes en el marco del 

proceso judicial con la intención de impulsar, sustanciar y resolver la causa bajo el 

principio del debido proceso 
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• Carga procesal. De acuerdo con Fuentes (2025), refiere al total de expedientes o causas 

que están en tramitación ante un órgano jurisdiccional. Su aumento impacta 

negativamente en la celeridad y eficiencia del sistema judicial 

• Celeridad procesal. Exige que los procesos judiciales se realicen y resuelvan en un 

término razonable para evitar la dilación. Según Shinno (2023), este principio busca 

cubrir el acceso a la justicia oportuno y la eficacia de las decisiones judiciales. 

• Congestión judicial. En terminología jurídica se conoce a la acumulación excesiva de 

asuntos judiciales pendientes de resolución en los tribunales que demoran los procesos, 

generan sobrecarga de actividades e ineficiencia en la administración de la justicia 

(Pérez, 2023). 

• Eficiencia judicial. Se entiende como la capacidad del sistema de justicia para tramitar 

los procedimientos en el menor tiempo posible, con un uso racional y eficaz de recursos 

humanos, materiales y tecnológicos y, al mismo tiempo, generando buenas decisiones 

fundamentadas (Carrasco, 2017).  

• Efectividad de las resoluciones judiciales. Alude al cumplimiento real y oportuno de 

las decisiones emitidas por los jueces, de modo que los derechos reconocidos en la 

sentencia se materialicen plenamente en favor del beneficiario (Caballero, 2020).  

• Interés superior del menor. Principio rector del derecho de familia que prioriza el 

bienestar físico, emocional y educativo del niño o adolescente sobre cualquier otro 

interés, orientando las decisiones judiciales hacia su protección integral (Huerta y 

Burga, 2025).  

• Obligación alimentaria. Es el deber legal que recae sobre una persona de proporcionar 

los medios necesarios para la subsistencia de sus parientes en situación de necesidad, 

conforme a lo previsto en el Código Civil peruano (Soberano, 2024).  
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• Pensión alimenticia. Constituye la prestación económica periódica establecida 

judicialmente para cubrir las necesidades básicas del alimentista, tales como 

alimentación, educación, salud y vivienda, garantizando su desarrollo integral (Alcívar 

et al., 2025). 

• Retardo judicial. Se refiere a la demora injustificada en la tramitación o resolución de 

un proceso judicial. Este fenómeno vulnera el derecho al debido proceso y afecta la 

tutela efectiva de los derechos reconocidos (Centeno y Adriano, 2022).  
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III MÉTODO 

El paradigma positivista constituye una corriente en la investigación científica que 

postula que el conocimiento se adquiere mediante la observación empírica y la 

experimentación objetiva (Arias, 2023). 

En esta línea de razón, la realidad es objetiva y puede ser alcanzada a partir de métodos 

y procedimientos rigurosos que involucran la recolección de datos cuantitativos y aplicaciones 

de herramientas estadísticas, que permiten hallar patrones y relaciones causales (Bernal, 2022). 

En este sentido, el paradigma positivista hace énfasis en la posición imparcial desde la 

cual el investigador se aproxima al objeto de estudio para evitar sesgos y promover la validez 

de los resultados. 

En ese sentido, la definición de positivismo es una metodología y enfoque adoptado por 

las ciencias sociales y disciplinas como la criminología; para estudiar fenómenos sociales a 

través de métodos cuantitativos que priorizan la precisión, la replicabilidad, y la construcción 

de teorías a partir de datos observables y verificables (Kuhn, 1962).  

Al mismo tiempo, estos implementan un enfoque de recolección y análisis de 

información numérica por medio de instrumentos estandarizados, como encuestas o 

cuestionarios, que permiten la consistencia y comparación de datos (Hernández et al., 2014). 

Estos debido a la posterior aplicación de técnicas estadísticas como el análisis de 

correlación y regresión, mediante las cuales pueden identificarse tendencias, relaciones, y 

probar hipótesis; promoviendo la generalización de hallazgos a partir de muestras 

considerables.  

Por ende, es seguro afirmar que este enfoque suministra evidencia empírica con solidez 

para la formulación de teorías y toma de decisiones; estableciéndose como una herramienta 

fundamental en varias disciplinas del conocimiento (Sánchez, 2019). 
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3.1 Tipo de investigación  

La investigación aplicada, por otro lado, se destaca por abordar problemas puntuales y 

prácticos que permitan resolver situaciones: prefieren resultados efectivos antes que teorías 

abstractas (Arias et al., 2020).  

En este sentido, se basa en los resultados y principios científicos obtenidos en la 

investigación pura para abordar la vida real: sus resultados buscados son factibles (Sánchez et 

al. 2023).  

La investigación de nivel explicativo, por otro lado, pretende explicar las causas y los 

mecanismos de los fenómenos.  

Tal enfoque no sólo se limita a hechos o correlaciones identificación, sino que mira las 

relaciones causales entre las variables en cuestión, respondiendo al “por qué” de los eventos 

(Vizcaíno et al., 2023; Sánchez, 2024). 

En relación al diseño no experimental consiste en la observación de las variables tal 

como se manifiesta de manera natural, sin alteraciones directas del investigar. Gracias a esta 

metodología, es posible establecer relaciones, patrones y correlaciones en el “mundo real” 

cuando hay imposibilidad, o inmoralidad de realizar experimentos controlados (Valderrama, 

2019).  

En ese sentido, el corte transversal permite aplicar las encuestas en un único punto en 

el tiempo. Además, es posible obtener un acelerado de las notas del fenómeno estudiado y 

comparar características o comportamientos sin necesidad de seguimiento temporal (Sánchez, 

2024). 

Este tipo de estudios son muy útiles para identificar patrones y relaciones entre 

variables en una población a un tiempo dado.  
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Sin embargo, no atribuye causalidad ni permite el seguimiento en el tiempo. Es muy 

utilizado en encuestas y estudios de prevalencia y tendencias actuales, lo que entrega seguridad 

sobre sus resultados en un momento dado (Arias, 2021).  

3.2 Población y muestra 

3.2.1. Población 

Según Hernández y Mendoza (2018), la población se define como el conjunto completo 

de individuos, que cumplen con las características específicas que motivan la realización del 

estudio. 

La población de mi estudio es 42 especialistas en derechos civiles de Lima 

Metropolitana. 

3.2.2. Muestra 

Se entiende como un subconjunto representativo de la población total, seleccionado 

para recolectar información y analizarla, permitiendo hacer inferencias sobre toda la población 

sin necesidad de examinarla completamente (Sánchez et al., 2020). 

En la realización de la presente investigación la muestra la conformó la totalidad de los 

42 especialistas en Derecho Civil de Lima Metropolitana lo que garantiza la representatividad 

de los resultados. 

3.2.3. Muestreo 

El muestreo censal, de acuerdo a Otzen y Manterola (2017), utiliza la recopilación de 

datos completos y detallados de cada persona o unidad, garantiza la certeza de los datos.  

Son comunes en situaciones donde la población en cuestión es relativamente pequeña 

a si lo que se pretende es el conocimiento total de todos los elementos estudiados.  
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3.3 Operacionalización de variables  

3.3.1. Definición conceptual de la variable independiente. Celeridad procesal 

Es un principio jurídico que busca que los procesos judiciales se desarrollen y 

concluyan en el menor tiempo posible, garantizando justicia pronta, eficiente y sin dilaciones 

indebidas (Oñate y García, 2025).  

3.3.2. Definición operativa de la variable independiente. Celeridad procesal 

La definición operativa abarca las dimensiones previamente establecidas, especificando 

los indicadores y criterios que permiten medir y evaluar cada aspecto de manera concreta y 

sistemática:  

Tabla 1  

Operacionalización de la variable independiente. Celeridad procesal 

Dimensiones Indicadores 

Duración del proceso judicial 
Tiempo de trámite. 
Cumplimiento de plazos. 

Eficiencia en la gestión procesal 
Uso de tecnología. 
Realización de audiencias. 

Actuación oportuna de las partes procesales 
Presentación de escritos. 
Asistencia a audiencias. 

 

3.3.3. Definición conceptual de la variable dependiente. Pensión alimenticia 

Es una obligación económica periódica impuesta por el juez, destinada a cubrir las 

necesidades básicas de una persona dependiente, como alimentación, educación, salud y 

vivienda (Rivera y Garcia, 2025) 

3.3.4. Definición operativa de la variable dependiente. Pensión alimenticia 

La definición operativa abarca las dimensiones previamente establecidas, especificando 

los indicadores y criterios que permiten medir y evaluar cada aspecto de manera concreta y 

sistemática:  
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Tabla 2  

Operacionalización de la variable dependiente. Pensión alimenticia 

Dimensiones Indicadores 

Efectividad de las resoluciones judiciales 
Cumplimiento de pagos. 
Ejecución de sentencias. 

Protección del interés superior del menor 
Medidas provisionales. 
Prioridad del menor. 

Satisfacción del usuario judicial 
Rapidez percibida. 
Confianza en el juzgado. 

 

3.4 Instrumentos 

De acuerdo con Bernal (2016), un cuestionario consiste en un conjunto organizado de 

preguntas diseñado para obtener información de los participantes de forma ordenada y 

sistemática. 

Permite obtener datos uniformes, comparables y cuantificables, adaptables a diversos 

temas, facilitando análisis estadísticos, reduciendo costos y tiempo en la investigación.  

3.5 Procedimientos 

El procedimiento para analizar hipótesis mediante regresión logística ordinal comienza 

con la formulación de la hipótesis, estableciendo la relación entre la variable dependiente 

ordinal y las variables independientes.  

Posteriormente, se ajusta el modelo a los datos, se interpretan los coeficientes obtenidos 

y se evalúa la significancia estadística, permitiendo así confirmar o rechazar la hipótesis 

planteada (Sánchez et al., 2023). 

3.6 Análisis de datos 

El análisis de datos se realiza en dos fases: descriptiva e inferencial. En la descriptiva 

se elabora una tabla de frecuencias con los porcentajes correspondientes de la variable 

dependiente ordinal, facilitando su comprensión (Valderrama y Jaimes, 2019), acompañada de 

un gráfico de barras que representa visualmente dichas frecuencias (Caycho et al., 2019). 
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En la fase inferencial se aplica la regresión logística ordinal, método que permite 

determinar cómo las variables independientes influyen en la probabilidad de que la variable 

dependiente se ubique en categorías superiores. 

Por lo que el modelo permitirá obtener coeficientes que reflejen el impacto de una 

variable y pruebas de significancia para determinar cuáles tienen impacto estadístico, al igual 

que se calculará el coeficiente de determinación de Nagelkerke, para representar qué porcentaje 

de variabilidad es explicado por el modelo.  

Por tanto, podrán interpretarse las relaciones entre variables, y evaluar la consistencia 

del modelo con las evidencias, garantizando un análisis científico y fundamentado (Sánchez et 

al., 2023). 

3.7 Consideraciones éticas  

Específicamente, desde el punto de vista ético la presente investigación considera lo 

siguiente: se ceñirá estrictamente a los protocolos de la Universidad Nacional Federico 

Villarreal obteniendo todas las autorizaciones pertinentes para el logro de la información final. 

Asimismo, el estudio se orienta a contribuir al conocimiento académico y fortalecer la 

capacidad institucional, promoviendo prácticas responsables y transparentes. 
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IV RESULTADOS 

4.1 Estadística descriptiva  

Tabla 3  

Distribuciones de las frecuencias sobre la variable independiente. Celeridad procesal 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 18 43 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  15 36 

Totalmente de acuerdo 9 21 

Total 42 100 

Figura 1  

Gráfico sobre la variable independiente. Celeridad procesal 

 

Nota. El 43 % de los especialistas considera que los tiempos de tramitación no son 

razonables, mientras que solo el 21 % percibe cumplimiento adecuado de los plazos legales, 

evidenciando retrasos que afectan la eficacia judicial. Asimismo, se observa que el 

cumplimiento de audiencias y la presentación oportuna de escritos por parte de jueces, 

abogados y litigantes no siempre se garantiza, y que el control de plazos dentro de los 

expedientes es limitado. Aunque el uso de plataformas virtuales contribuye parcialmente a 

agilizar los procesos, la gestión judicial requiere mejoras estructurales y operativas para 

garantizar la prontitud, eficiencia y efectividad de las resoluciones. 
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Tabla 4  

Distribuciones de las frecuencias sobre la dimensión. Efectividad de las resoluciones 

judiciales 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 19 45 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  10 24 

Totalmente de acuerdo 13 31 

Total 42 100 

 

Figura 2  

Gráfico sobre la dimensión. Efectividad de las resoluciones judiciales 

 

Nota. El 45 % de los especialistas expresó total desacuerdo respecto a que las sentencias 

garanticen el cumplimiento oportuno de los pagos, mientras que un 24 % se mostró neutral y 

solo el 31 % manifestó total acuerdo. Esto evidencia que, en muchos casos, las órdenes 

judiciales requieren procedimientos de ejecución forzosa debido a la falta de acatamiento 

voluntario por parte de los demandados. Además, los mecanismos existentes para asegurar la 

ejecución inmediata de las resoluciones alimentarias son percibidos como insuficientes, lo que 

retrasa el acceso efectivo a los recursos del menor. 
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Tabla 5  

Distribuciones de las frecuencias sobre la dimensión. Protección del interés superior del 

menor 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 17 40 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  4 10 

Totalmente de acuerdo 21 50 

Total 42 100 

 

Figura 3  

Gráfico sobre la dimensión. Protección del interés superior del menor 

 

Nota. El 50 % considera que las decisiones judiciales reflejan una preocupación real 

por el bienestar integral del menor, mientras que el 40 % expresó total desacuerdo y un 10 % 

se mantuvo neutral. Esto indica que, aunque existe un esfuerzo institucional por priorizar el 

interés del niño, persisten casos donde las medidas provisionales y preventivas no se dictan con 

la rapidez necesaria, limitando la eficacia de la protección. 
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Tabla 6  

Distribuciones de las frecuencias sobre la dimensión. Satisfacción del usuario judicial 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 23 55 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  11 26 

Totalmente de acuerdo 8 19 

Total 42 100 

 

Figura 4  

Gráfico sobre la dimensión. Satisfacción del usuario judicial 

 

Nota. El 55 % de los especialistas expresó total desacuerdo respecto a que los procesos 

se desarrollan con la rapidez necesaria, mientras que un 26 % se mantuvo neutral y solo el 19 

% manifestó total acuerdo. Esta percepción refleja que los retrasos y dilaciones generan 

desconfianza en la eficiencia e imparcialidad del juzgado, afectando negativamente la 

experiencia del usuario y la percepción de la justicia civil. La insatisfacción se relaciona con la 

falta de cumplimiento de plazos, la demora en la ejecución de resoluciones y la limitada 

comunicación entre el juzgado y los actores procesales, evidenciando la necesidad de fortalecer 

la gestión procesal para mejorar la confianza y la satisfacción ciudadana. 
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Tabla 7  

Distribuciones de las frecuencias sobre la variable dependiente.   Pensión alimenticia 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 28 67 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  6 14 

Totalmente de acuerdo 8 19 

Total 42 100 

 

Figura 5  

Gráfico sobre la variable dependiente. Pensión alimenticia 

 

Nota. El 67 % de los especialistas expresó total desacuerdo respecto a que las 

resoluciones judiciales garantizan el pago oportuno, mientras que solo el 19 % manifestó total 

acuerdo y un 14 % se mostró neutral. Esta situación refleja retrasos significativos en la 

ejecución de las sentencias, limitada adopción de medidas provisionales y escasa eficacia de 

los mecanismos de control judicial. Asimismo, las demoras afectan la percepción de confianza 

y satisfacción de los usuarios, comprometiendo la protección del interés superior del menor. 
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4.2 Contrastación de las hipótesis 

4.2.1 Contrastación de la hipótesis general  

Ha. La celeridad procesal influye significativamente en los juicios de pensión 

alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

Ho. La celeridad procesal no influye significativamente en los juicios de pensión 

alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

Tabla 8  

Contrastación de la hipótesis general 

Modelo 

Logaritmo de 
la 

verosimilitud 
-2 Chi-cuadrado gl Sig. 

Sólo 
interceptación 

314,012 
   

Final 105,570 209,334 4 ,000 

 
Nota. Se confirma que la celeridad procesal influye significativamente en los juicios de 

pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025, ya que (p=0,000) permite rechazar la 

hipótesis nula. 

Tabla 9  

Pseudo R cuadrado  

Cox y Snell ,763 
Nagelkerke ,787 
McFadden ,692 

 
Nota. El coeficiente de determinación de Nagelkerke (0,787) evidencia que el modelo 

explica cerca del 78,7 % de la variabilidad asociada a la influencia de la celeridad procesal en 

los juicios de pensión alimenticia. 

 

 

 



55 

 

4.2.2. Contrastación de la hipótesis especifica 1  

Ha. La celeridad procesal influye significativamente en la efectividad de las 

resoluciones judiciales en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

Ho. La celeridad procesal no influye significativamente en la efectividad de las 

resoluciones judiciales en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

Tabla 10  

Contrastación de la primera hipótesis específica  

Modelo 

Logaritmo de 
la 

verosimilitud 
-2 Chi-cuadrado gl Sig. 

Sólo 
interceptación 

254,017 
   

Final 77,637 167,128 4 ,000 

 
Nota. Se confirma que la celeridad procesal influye significativamente en la efectividad 

de las resoluciones judiciales en juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025, 

con p=0,000, rechazando la hipótesis nula. 

Tabla 11  

Pseudo R cuadrado  

Cox y Snell ,722 
Nagelkerke ,738 
McFadden ,655 

 
Nota. El valor de Nagelkerke (0,738) evidencia que el modelo explica el 73,8 % de la 

variabilidad, demostrando que la celeridad procesal tiene una influencia significativa en la 

efectividad de las resoluciones judiciales. 
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4.2.3. Contrastación de la hipótesis especifica 2 

Ha. La celeridad procesal influye significativamente en la protección del interés 

superior del menor en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

Ho. La celeridad procesal no influye significativamente en la protección del interés 

superior del menor en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

Tabla 12  

Contrastación de la segunda hipótesis específica  

Modelo 

Logaritmo de 
la 

verosimilitud 
-2 Chi-cuadrado gl Sig. 

Sólo 
interceptación 

251,473 
   

Final 81,762 161,769 4 ,000 

 
Nota. Se confirma que la celeridad procesal influye significativamente en la protección 

del interés superior del menor en juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 

2025, con p=0,000, rechazando la hipótesis nula. 

Tabla 13  

Pseudo R cuadrado  

Cox y Snell ,772 
Nagelkerke ,749 
McFadden ,683 

 
Nota. El valor de Nagelkerke (0,749) refleja que el modelo explica el 74,9 % de la 

variabilidad, evidenciando que la celeridad procesal tiene una marcada influencia en la 

protección del interés superior del menor. 
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4.2.4. Contrastación de la hipótesis especifica 3 

Ha. La celeridad procesal influye significativamente en la protección del interés 

superior del menor en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

Ho. La celeridad procesal no influye significativamente en la protección del interés 

superior del menor en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 

Tabla 14  

Contrastación de la tercera hipótesis específica 

Modelo 

Logaritmo de 
la 

verosimilitud 
-2 Chi-cuadrado gl Sig. 

Sólo 
interceptación 

239,581 
   

Final 96,570 150,703 4 ,000 

 
Nota. Se confirma que la celeridad procesal influye significativamente en la protección 

del interés superior del menor en juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 

2025, con p=0,000, rechazando la hipótesis nula. 

Tabla 15  

Pseudo R cuadrado  

Cox y Snell ,741 
Nagelkerke ,789 
McFadden ,682 

 
 

Nota. El coeficiente de Nagelkerke (0,789) muestra que el modelo explica cerca del 

78,9 % de la variabilidad, evidenciando que la celeridad procesal ejerce una notable influencia 

en la protección del interés superior del menor. 
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados obtenidos reflejan una percepción generalizada de retraso en los juicios 

de pensión alimenticia ante la Corte de Lima.  

El 43 % de los especialistas considera que los tiempos de tramitación no son razonables, 

mientras que apenas el 21 % percibe un cumplimiento adecuado de los plazos legales, 

evidenciando que las demoras afectan la eficacia del sistema judicial.  

Este hallazgo se relaciona con la evidencia estadística que confirma que la celeridad 

procesal influye significativamente en estos juicios, explicando cerca del 78 % de la 

variabilidad de los resultados procesales, lo que subraya la necesidad de agilizar los 

procedimientos. 

En cuanto a la efectividad de las resoluciones judiciales, el 67 % de los especialistas 

expresó total desacuerdo respecto a que las sentencias aseguran el pago oportuno de la pensión 

alimenticia, mientras que solo el 19 % manifestó total acuerdo.  

Esto evidencia deficiencias en la ejecución de las órdenes judiciales, coincidiendo con 

estudios internacionales. Por ejemplo, Uyumaz (2023) destaca que problemas similares ocurren 

en Turquía, donde los retrasos en las pensiones temporales y la insuficiencia de los montos 

afectan directamente la protección de los beneficiarios. 

Asimismo, la protección del interés superior del menor se ve comprometida cuando los 

procesos se dilatan.  

Rivera y García (2025) señalan que la falta de procedimientos automáticos para 

suspender o ajustar la pensión alimenticia genera incertidumbre tanto para el alimentista como 

para el alimentante, afectando la seguridad jurídica y el bienestar integral del menor. Esto 

coincide con los hallazgos locales, donde la demora en la adopción de medidas provisionales 

limita la protección efectiva del menor. 



59 

 

Por otra parte, la virtualización de los procesos, impulsada por la Ley 31464 en Perú, 

ofrece oportunidades para agilizar la gestión judicial, mejorar la accesibilidad y reducir 

tiempos, aunque persisten brechas tecnológicas y riesgos de desigualdad, según Alderete et al. 

(2025).  

De igual modo, Dextre (2025) evidencia que la implementación de medidas cautelares 

y la tutela jurisdiccional efectiva impactan directamente en la rapidez de los procedimientos, 

influyendo en más del 70 % de la eficiencia en etapas como calificación de demandas, 

notificaciones y celebración de audiencias únicas. 

En relación a la segunda discusión, los resultados muestran que existe una percepción 

crítica respecto a la efectividad de las resoluciones judiciales en los procesos de pensión 

alimenticia.  

El 45 % de los especialistas manifestó total desacuerdo en que las sentencias aseguren 

el cumplimiento oportuno de los pagos, mientras que un 24 % adoptó una posición neutral y 

solo el 31 % expresó total acuerdo. Esta distribución evidencia una confianza limitada en la 

capacidad del sistema judicial para garantizar una ejecución eficiente y oportuna de las 

obligaciones alimentarias. 

La contrastación estadística confirma que la celeridad procesal ejerce una influencia 

significativa en la efectividad de las resoluciones judiciales, lo cual se respalda con un nivel 

crítico de significancia que permite descartar la hipótesis nula.  

Asimismo, el valor de Nagelkerke, cercano al 74 %, demuestra que la rapidez con que 

se tramitan los procesos es un factor determinante para lograr decisiones judiciales oportunas 

y efectivas. Estos resultados coinciden con la literatura especializada, que subraya el impacto 

directo de la dilación procesal en la protección de derechos fundamentales. 

Para Morales (2023), la falta de rapidez también eleva el riesgo de desamparo de los 

menores, ya que la prolongada mora desestabiliza la continuidad alimentaria. El autor 
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argumenta que protocolos como los suspensos anticipados y la inclusión de la obligación en 

familiares inmediatos cercanos deberían ser más invocados para proteger el interés superior. 

La conclusión empata con lo registrado en territorio local por la evidencia: la falta de celeridad 

socava la protección del interés superior. 

Fursa et al. (2022) es a su vez resaltan que las necesidades e intereses del menor deben 

verse y armonizarse con las del núcleo familiar y deben tener en cuenta su nivel de desarrollo, 

necesidades cognitivas y afectivas.  

El estudio propone incluso afinar el marco legal para no duplicar normas y solidificar 

los principios de protección de infancia tomados de derecho internacional. Así, el lector 

entiende que la celeridad procesal no implica solo rapidez, sino también integralidad de 

decisiones que aseguren el desarrollo normal del menor. 

Asimismo, en el contexto peruano; Palomino (2022), las deficiencias estructurales en 

el sistema de justicia no pueden asegurar la posibilidad de solucionar estos problemas de 

manera rápida y aplicable, lo que socava directamente la importancia que tiene el concepto del 

interés superior del niño.  

Por lo tanto, es esencial que la realidad de la situación cambie y se proporcionen 

respuestas oportunas. Por otro lado, Chávez (2021), argumentó la importancia de garantizar la 

actualización progresiva de las pensiones alimentarias al costo de vida; brindando evidencia de 

que el enfoque no debe basarse solamente en criterios legales, sino también en la realidad de 

su necesidad. 

En relación a la tercera discusión, los resultados muestran una percepción dividida 

respecto a la protección del interés superior del menor en los juicios de pensión alimenticia.  

El 50 % de los especialistas considera que las decisiones judiciales reflejan un 

compromiso real con el bienestar integral del menor, mientras que un 40 % manifiesta total 

desacuerdo y un 10 % se mantiene neutral. Esta distribución evidencia que, aunque existe cierta 
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conciencia sobre la importancia de priorizar al menor, persisten deficiencias en la práctica 

judicial que limitan la protección efectiva de sus derechos. 

La contrastación estadística confirma que la celeridad procesal influye 

significativamente en la protección del interés superior del menor, explicando 

aproximadamente el 74,9 % de la variabilidad observada. Esto resalta que la rapidez con que 

se tramitan los procedimientos es determinante para garantizar decisiones judiciales efectivas 

que salvaguarden el bienestar infantil. 

Mendzhul (2022) enfatiza que el principio del interés superior del niño es fundamental 

en la legislación internacional y nacional, implicando que todas las decisiones, de autoridades, 

tribunales y padres, deben considerar las necesidades particulares del menor, incluyendo su 

edad, salud y desarrollo, y cobra especial relevancia en contextos críticos, como situaciones de 

guerra. 

Romero (2022) alerta que, no obstante, la vigencia del Código de la Niñez y 

Adolescencia desde hace más de 20 años en Paraguay, los procesos de fijación de alimentos 

todavía son prolongados y complicados. Argumenta la necesidad de un sistema propio 

orientado a garantizar el más amplio y efectivo alcance de la efectividad del derecho de percibir 

alimentos en un lapso breve.  

Con respecto a la cuarta discusión, los resultados muestran que ni los especialistas 

consideran que el 55 % de su proceso no está lo suficientemente aprontado, un 26 % ve se 

mantiene en la neutral y solo un 19 % piensa que se cumple.  

Se puede decir que debe observar su distribución; a pesar del pronunciamiento legal, 

hay retrasos significativos que tocan directamente en la protección integral del menor. La 

verificación estadística, en cambio, confirma este hecho, siendo que la celeridad procesal tiene 

un efecto significativo en el interés superior del menor, explicando casi el 78.9% de la 

variabilidad observada.  
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Eso hace imprescindible para los especialistas realizar los procedimientos lo más 

rápidamente posible para asegurar las decisiones apropiadas de los órganos competentes. 

Finalmente, Pimentel (2023) enfatiza la necesidad de instaurar mecanismos de control 

y fiscalización en la función de las pensiones alimentarias, de modo que se vigile exitosamente 

que los pagos se realicen y efectivicen a favor del menor, tutelando así su derecho al desarrollo 

integral y a una continua progresiva autonomía.  

Igualmente, Aija (2022) es claro en otorgar la duda en la efectividad de las demandas 

de prorrateo de la pensión, dado que, si no se comprueba que los derechos de la persona menor 

no serán vulnerados de ninguna forma, no su sustento será protegido. Finalmente, Huamán 

(2022) según la información brindada, ratifica que la simplificación procesal y virtualización 

ya dieron muestras de su capacidad como instrumental para la efectivización del principio, ya 

que permite sean efectuadas más demandas en tiempo y forma. 
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VI CONCLUSIONES 

• La investigación demuestra que la celeridad procesal influye significativamente en los 

juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. El modelo presenta un 

(p=0,000) y un Nagelkerke de 0,787, lo que indica que el 78,7 % de la variabilidad en 

los juicios se explica por la rapidez en la tramitación, evidenciando que procesos más 

ágiles contribuyen a resolver conflictos familiares de manera eficaz. 

• Se confirma que la celeridad procesal mejora significativamente la efectividad de las 

resoluciones judiciales, con un (p=0,000) y Nagelkerke 0,738, explicando el 73,8 % de 

la variabilidad y garantizando el cumplimiento oportuno de los pagos de pensión 

alimenticia. 

• Los resultados muestran que la rapidez procesal influye directamente en la protección 

del interés del menor, con (p=0,000) y Nagelkerke 0,749, explicando el 74,9 % de la 

variabilidad y asegurando la adopción de medidas provisionales y preventivas 

oportunas. 

• Se evidencia que la celeridad procesal fortalece la protección integral del menor, con 

(p=0,000) y Nagelkerke 0,789, explicando el 78,9 % de la variabilidad y garantizando 

decisiones judiciales que priorizan su bienestar y sustento. 
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VII. RECOMENDACIONES 

• Implementación de protocolos internos y procedimientos estandarizados que agilicen 

la tramitación de los juicios de pensión alimenticia, reduzcan los tiempos innecesarios, 

optimicen los plazos procesales y de esta manera, permitan una resolución más expedita 

y eficaz de los conflictos familiares ante la Corte. 

• Fortalecer los mecanismos de seguimiento, control y ejecución de las sentencias en 

juicios de pensión alimenticia, de manera tal que las resoluciones judiciales se cumplan 

de manera pronta, evitando dilaciones y promoviendo la eficacia y cumplimiento de los 

derechos en juego de las partes.  

• Implementación de medidas provisionales inmediatas, en los vinculados procesos 

judiciales, asegurando el resguardo y manutención del menor en plazo oportuno, 

promoviendo que la totalidad de las decisiones procesales tomen en cuenta el interés 

superior de éste y su desarrollo integral. 

• Potenciar la mejor toma de decisiones por parte del Tribunal, en el intercambio de 

información entre jueces, parte procesal y empleo de tecnología, para asegurar la 

protección integral del menor y el cabal respeto de sus derechos y atención de sus 

necesidades. 
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IX ANEXOS 

Anexo A. Matriz de consistencia 

La celeridad procesal en los juicios de pensión alimenticia ante la Corte de Lima, año 2025. 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES  

Problema General 
¿De qué manera la celeridad 
procesal influye en los juicios de 
pensión alimenticia ante la Corte de 
Lima, año 2025?  

 
Problemas específicos 

 
¿De qué manera la celeridad 
procesal influye en la efectividad de 
las resoluciones judiciales en los 
juicios de pensión alimenticia ante la 
Corte de Lima, año 2025? 
 
¿De qué manera la celeridad 
procesal influye en la protección del 
interés superior del menor en los 
juicios de pensión alimenticia ante la 
Corte de Lima, año 2025? 
 
 
¿Cómo influye la celeridad procesal 
en la protección del interés superior 
del menor en los juicios de pensión 
alimenticia ante la Corte de Lima, 
año 2025? 
 

Objetivo General 
Determinar la influencia de la 
celeridad procesal en los juicios de 
pensión alimenticia ante la Corte de 
Lima, año 2025.  

 
Objetivos específicos 

  
Establecer la influencia de la celeridad 
procesal en la efectividad de las 
resoluciones judiciales en los juicios 
de pensión alimenticia ante la Corte de 
Lima, año 2025.  
 
 
Determinar la influencia de la 
celeridad procesal en la protección del 
interés superior del menor en los 
juicios de pensión alimenticia ante la 
Corte de Lima, año 2025.  
 
 
Establecer la influencia de la celeridad 
procesal en la protección del interés 
superior del menor en los juicios de 
pensión alimenticia ante la Corte de 
Lima, año 2025.  

Hipótesis General 
La celeridad procesal influye 
significativamente en los juicios de 
pensión alimenticia ante la Corte de 
Lima, año 2025.  

Hipótesis específicas 
 
La celeridad procesal influye 
significativamente en la efectividad de 
las resoluciones judiciales en los 
juicios de pensión alimenticia ante la 
Corte de Lima, año 2025. 
 
 
La celeridad procesal influye 
significativamente en la protección del 
interés superior del menor en los 
juicios de pensión alimenticia ante la 
Corte de Lima, año 2025. 
 
 
La celeridad procesal influye 
significativamente en la protección del 
interés superior del menor en los 
juicios de pensión alimenticia ante la 
Corte de Lima, año 2025. 

Variable independiente. Celeridad procesal 
Dimensiones Indicadores Ítems 

Duración del proceso judicial 
Tiempo de trámite. 1-2 
Cumplimiento de plazos. 3-4 

Eficiencia en la gestión procesal 
Uso de tecnología. 5-6 
Realización de audiencias. 7-8 

Actuación oportuna de las partes procesales 
Presentación de escritos. 9-10 
Asistencia a audiencias. 11-12 

 
Variable dependiente. Pensión alimenticia 
 

Dimensiones Indicadores Ítems 

Efectividad de las resoluciones judiciales 
Cumplimiento de pagos. 1-2 
Ejecución de sentencias. 3-4 

Protección del interés superior del menor 
Medidas provisionales. 5-6 
Prioridad del menor. 7-8 

Satisfacción del usuario judicial 
Rapidez percibida. 9-10 
Confianza en el juzgado. 11-12 

 

METODOLOGÍA 
Tipo de investigación. Aplicado  
Nivel: Correlacional  
Diseño: No experimental – transversal 
Población: 42 
Muestra: 42 
Muestreo: No probabilístico “censal” 
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Anexo B. Validación de instrumentos 

La validez es el grado en que un instrumento en verdad mide la variable que se busca 

medir. Se logra cuando se demuestra que el instrumento refleja el concepto abstracto a través 

de sus indicadores empíricos (Hernández y Mendoza, 2018). 

La validez de expertos se refiere al grado en que un instrumento realmente mide la 

variable de interés, de acuerdo con expertos en el tema (Hernández y Mendoza, 2018). 

El instrumento de medición fue sometido a juicio de expertos para su validación de 

instrumentos, los cuales fueron los siguientes:  

Tabla 16  

Expertos durante la evaluación de los instrumentos de medición  

Experto Dominio Decisión 
Dr. Segundo Sanchez Sotomayor Estadistico Si existe suficiencia 
Dr, Luis Begazo de Bedoya  Tematico  Si existe suficiencia 
Dr. Mario Sánchez Camargo  Metodologia  Si existe suficiencia 
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Certificado de validación de instrumentos 
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Anexo C. Confiabilidad de Instrumentos 

La confiabilidad se refiere a que otros investigadores deben alcanzar similares 

resultados si estudian el mismo caso usando los mismos procedimientos que el investigador 

original. El objetivo de la confiabilidad es minimizar los errores y sesgos del estudio. 

Figura 6  

Variación del coeficiente de confiabilidad  

 

 

 

                0                        0.25 a 0.35                     0.50 a 0.60                      0.70 a 0.89               0.90 a 0.95 
            Nula                        Baja                               Mediana                             Elevada                  Muy alta  
       confiabilidad         confiabilidad                     confiabilidad                   confiabilidad           confiabilidad  

 

Fuente. Hernández et al. (2017).   

Tabla 17  

Fiabilidad del instrumento de la variable independiente. Celeridad procesal 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,801 12 

 
Nota. Mediante el SPSS obtuvo un coeficiente de fiabilidad de 0.801, según la figura 6 

se interpreta como una elevada confiabilidad.  

Tabla 18  

Fiabilidad del instrumento de la variable dependiente. Pensión alimenticia 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,788 12 

 
Nota. Mediante el SPSS obtuvo un coeficiente de fiabilidad de 0.788, según la figura 6 

se interpreta como una elevada confiabilidad.  
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Anexo C. Instrumento de medición 

Instrucciones para el llenado del cuestionario 

Estimado(a) participante: 

Lea cuidadosamente cada una de las afirmaciones presentadas a continuación y marque 

con una “X” el recuadro que mejor refleje su opinión, experiencia o percepción, según la escala 

de calificación indicada. Seleccione solo una opción por pregunta. La información 

proporcionada será tratada de manera anónima, confidencial y exclusivamente con fines 

académicos. 

Escala de valoración: 

1 → Totalmente en desacuerdo 

2 → Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

3 → Totalmente de acuerdo 

Agradecemos su colaboración en el desarrollo de esta investigación. 

 Celeridad procesal 1 2 3 
 Dimensión.  Duración del proceso judicial    

01 
¿Considera que el tiempo de tramitación de los juicios de pensión 
alimenticia es razonable conforme a los plazos legales? 

   

02 
¿Cree que la demora en la resolución de estos procesos afecta la 
eficacia de la justicia civil? 

   

03 
¿Los jueces cumplen con los plazos procesales establecidos en los 
juicios de pensión alimenticia? 

   

04 
¿Existe un adecuado control del cumplimiento de plazos dentro de los 
expedientes judiciales? 

   

 Dimensión. Eficiencia en la gestión procesal    
05 ¿El uso de medios tecnológicos contribuye a agilizar la tramitación de 

los procesos de pensión alimenticia? 
 

   

06 ¿Considera que las plataformas virtuales del Poder Judicial reducen 
retrasos en los procedimientos alimentarios? 

   

07 ¿Las audiencias se desarrollan en las fechas programadas sin 
postergaciones innecesarias? 
 

   

08 ¿El cumplimiento de las audiencias contribuye a la celeridad del 
proceso alimentario? 

   

 Dimension.  Actuación oportuna de las partes procesales    
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09 
¿Los abogados presentan los escritos dentro de los plazos 
establecidos? 

   

10 
¿La demora en la presentación de escritos influye negativamente en la 
celeridad procesal? 

   

11 
¿Las partes procesales asisten puntualmente a las audiencias 
programadas? 

   

12 
¿Las inasistencias o reprogramaciones afectan el desarrollo oportuno 
del proceso? 

   

 

  Pensión alimenticia 1 2 3 

 Dimensión. Efectividad de las resoluciones judiciales    

1 
¿Las resoluciones judiciales garantizan el cumplimiento oportuno de los 
pagos de pensión alimenticia?    

2 
¿Los demandados acatan las órdenes judiciales de pago sin necesidad de 
ejecución forzosa?    

3 
¿Las sentencias se ejecutan dentro de un plazo razonable tras su 
emisión?    

4 
¿Existen mecanismos eficaces para asegurar la ejecución inmediata de 
las resoluciones alimentarias?    

 Dimensión. Protección del interés superior del menor    

5 
¿Las medidas provisionales se dictan con rapidez para garantizar el 
sustento del menor?    

6 
¿El juez adopta medidas preventivas adecuadas mientras se resuelve el 
proceso principal?    

7 
¿El juzgado prioriza el interés superior del menor en cada decisión 
procesal?    

8 
¿Las resoluciones reflejan una preocupación real por el bienestar 
integral del menor?    

 Dimensión. Satisfacción del usuario judicial    

9 
¿Considera que los juicios de pensión alimenticia se desarrollan con la 
rapidez necesaria?    

10 
¿La percepción de lentitud en el proceso afecta la confianza en la justicia 
civil?    

11 
¿Confía en la imparcialidad y eficiencia del juzgado que tramita los 
procesos alimentarios?    

12 
¿El desempeño del juzgado genera satisfacción respecto al servicio de 
justicia recibido?    

 

 

 

 


